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Montevideo, 22 de junio de 2009.-  
 

                                 COMUNI CADO Nº  5/ 2009.-  

 

DE:  Dirección de Coordinación Operat iva Terr itor ial.-  

PARA:  Todas las Adm inist raciones de Aduana.-  

 
I )  Se com unica a los Sres. Adm inist radores que de 

acuerdo a las disposiciones del Decreto 500/ 991, los 

expedientes deberán, en los casos que corresponda, ser 

cosidos y todos ellos foliados, si no se cum plen con los 

requisitos debidos los m ism os serán rem it idos nuevam ente 

a la Adm inist ración que los envió. 

Tener presente que deberán ser rem it idos con la 

carátula correspondiente de al Unidad que los creo.-  

I I )  Dese en página Web del Organism o.-  
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